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LA RESPONSABILIDAD PENAL DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES.  LOS 

PROCESOS DE CUMPLIMIENTO Y PREVENCION 
 
 
 
1.- PROGRAMA 
 
FECHA:. 29 de marzo 
 
LUGAR:  Salón de Actos Consejo General de la Abogacía Española,  Paseo de Recoletos 13, 
Madrid 
 
OBJETIVO:  Ofrecer información y capacitación inicial a directivos y técnicos sobre las 
posibilidades de responsabilidad penal de nuestras organizaciones por actos delictivos de 
empleados o directivos. Dar a conocer la obligación de realizar documentos de 
cumplimiento para evitar estos riesgos. Unir una cultura de calidad ética empresarial con 
la de nuestras organizaciones. Anexar este ámbito ético con los requerimientos de calidad 
Plena Inclusión.  
 
 
HORARIO: 
 

10:30.- Presentación:  
- Respresentante de la Fundación General de la Abogacía Española. 
- Borja Fanjul, Director General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad. 
- Juan Manuel Fernández, presidente Foro Justicia y Discapacidad. 
- Mariano Casado, presidente de Plena inclusión Madrid. 

 
11:00.- .-¿Cómo se podrán concretar las exigencias de responsabilidad penal en 
las organizaciones sin ánimo de lucro? Antonio del Moral García, Magistrado del 
Tribunal Supremo  
 
11:40.-  Descanso 
 
12:00.- La responsabilidad penal y los planes de calidad, Torcuato Recover, 
Coordinador Red de Juristas Plena inclusión y Santos Hernández, Responsable de 
Calidad Plena inclusión  

 
12:45.- Mesa redonda: experiencias prácticas. Modera: por determinar  

- Propuesta de modelo de medidas de cumplimiento en ONGs, José Manuel 
Sánchez-Cervera.  

- Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas: Caso Lantegi Batuak, Alvaro 
Arrizabalaga y Ramón Bernal.  

- La importancia de los recursos humanos en el cumplimiento normativo, Elisa-
Isabel Gutiérrez Flórez, Grupo Chemo España. 
 

14:00 Conclusiones y cierre. Bernabé Blanco Lara, Presidente de AEDIS y miembro de 
la Junta Directiva de Plena inclusión.  


